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 Revisado nuevamente el expediente de la referencia, se encuentra que el 

Dr. Juan Carlos Toro Cardona funge como apoderado judicial de la señora Sonia 

Milena Rivera Carvajal, razón por la cual se estima necesario DEJAR SIN 

EFECTOS el auto del pasado 2 de junio de 2021, por medio del cual se admitieron 

los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las demandadas, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones.  

 

 Notifíquese, 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 


